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1. La empresa perteneciente al sector
público y la entidad intraestatal que
ha concedido una ayuda de Estado
resultan directa e individualmente afec
tadas por la Decisión por la que se
declara la incompatibilidad de la ayuda
con el mercado común. En efecto,
dicha Decisión no sólo afecta a actos
de los que las partes demandantes son
las autoras, sino que, además, les
impide ejercer como consideran opor
tuno sus competencias propias, de las

que disfrutan directamente en virtud
del Derecho español.

(véanse los apartados 50 y 51)
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2. La venta de bienes por parte de una
autoridad pública en condiciones pre
ferenciales puede constituir una ayuda
de Estado. Para apreciar si una empresa
recibió una ayuda de Estado con oca
sión de la adquisición de un bien de
una empresa perteneciente al sector
público, debe examinarse si la primera
empresa lo compró a un precio que no
hubiera podido obtener en condiciones
normales de mercado.

(véanse los apartados 72 y 73)

3. En el caso de que una empresa perte
neciente al sector público venda un
terreno a una empresa privada que lo
ocupa, está justificado que la Comisión
señale que la empresa adquirente, dado
que el pago del precio de venta de aquél
tuvo lugar tras varios meses de ocupa
ción.

Sin embargo, la Comisión no puede
deducir automáticamente de dicha ocu
pación que la empresa perteneciente al
sector público haya concedido una
ayuda de Estado a la empresa adqui
rente. Cabría tal deducción únicamente
en el supuesto de que el comporta
miento de la primera empresa no fuese
el normal de una empresa privada.

A este respecto, la Comisión debe
examinar si un operador privado
podría exigir el pago del precio de
venta en una fecha anterior y, en el
supuesto de que esto no fuera así, si
podría exigir el pago de una remune
ración por el período de ocupación del
terreno anterior al pago del precio de
venta de éste.

Al no haberse realizado dicho examen,
la Comisión no demuestra de modo
suficiente con arreglo a Derecho que la
empresa adquirente había recibido una
ayuda de Estado en el sentido del
artículo 92, apartado 1, del Tratado
CE (actualmente artículo 87 CE, apar
tado 1, tras su modificación) como
consecuencia de su ocupación gratuita
del terreno antes de que se produjera el
pago del precio de venta.

(véanse los apartados 97 a 100,
105 y 106)

4. El hecho de que un crédito fiscal haya
sido concedido con arreglo a una
legislación adoptada por una entidad
intraestatal y no por un Estado miem
bro resulta irrelevante para la apli
cación del artículo 92, apartado 1,
del Tratado CE (actualmente
artículo 87 CE, apartado 1, tras su
modificación). En efecto, dicha dispo
sición, al mencionar las ayudas conce
didas por «los Estados o mediante
fondos estatales bajo cualquier forma»,
se refiere a todas las ayudas financiadas
por medio de recursos públicos. De ello
se deduce que las medidas adoptadas
por entidades intraestatales (descentra
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lizadas, federadas, regionales o de otra
índole) de los Estados miembros, cua
lesquiera que sean su naturaleza jurí
dica y denominación, están compren
didas, del mismo modo que las medidas
adoptadas por el poder federal o cen
tral, en el ámbito de aplicación del
artículo 92, apartado 1, del Tratado, si
se cumplen los requisitos establecidos
en dicha disposición.

(véase el apartado 142)

5. Para que una medida pueda ser califi
cada de ayuda de Estado, el artículo 92,
apartado 1, del Tratado CE (actual
mente artículo 87 CE, apartado 1, tras
su modificación), exige que favorezca a
«determinadas empresas o produccio
nes». La especificidad o selectividad de
una medida constituye, pues, una de las
características del concepto de ayuda
de Estado.

Las medidas de alcance puramente
general no están comprendidas en el
ámbito de aplicación del artículo 92,
apartado 1, del Tratado. No obstante,
intervenciones que, a primera vista, son
aplicables a la generalidad de las
empresas pueden caracterizarse por
una cierta selectividad y, por consi
guiente, ser consideradas como medi
das destinadas a favorecer a determi
nadas empresas o producciones. Así
sucede, en particular, cuando la Admi
nistración que debe aplicar la norma
general disponga de una facultad dis
crecional en lo que respecta a la
aplicación del acto.

A este respecto, para excluir la califi
cación de medida general de una nor
mativa nacional por la que se establece
un crédito fiscal para las inversiones,
no es necesario verificar si el compor
tamiento de la Administración que
concede la ventaja fiscal es arbitrario.
Basta demostrar que la citada Adminis
tración dispone de una facultad de
apreciación discrecional que le permite,
en particular, modular el importe o los
requisitos de concesión de la ventaja
fiscal en función de las características
de los proyectos de inversión sometidos
a su apreciación.

(véanse los apartados 144,
149 y 154)

6. Aun cuando una medida estatal de
carácter selectivo determina su ámbito
de aplicación con arreglo a criterios
objetivos, no es menos cierto que tiene
carácter selectivo y, por tanto, puede
ser calificada de ayuda de Estado en el
sentido del artículo 92, apartado 1, del
Tratado CE (actualmente ar
tículo 87 CE, apartado 1, tras su mo
dificación).

(véase el apartado 163)

7. En el marco de la apreciación de una
medida estatal como ayuda de Estado,
el carácter selectivo de ésta puede, en
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determinadas condiciones, estar justifi
cado «por la naturaleza o la economía
del sistema». En tal caso, la medida
queda excluida del ámbito de aplica
ción del artículo 92, apartado 1, del
Tratado CE (actualmente
artículo 87 CE, apartado 1, tras su
modificación). Así, una medida fiscal
específica que esté justificada por la
lógica interna del sistema fiscal —como
la progresividad del impuesto que esté
justificada por la lógica redistributiva
de éste— quedará excluida del ámbito
de aplicación del artículo 92, aparta
do 1, del Tratado.

En cualquier caso, la justificación
basada en la naturaleza o la economía
del sistema fiscal constituye una excep
ción al principio de prohibición de las
ayudas de Estado y deberá interpretar
se, por consiguiente, de manera estric
ta.

(véanse los apartados 163,
164 y 250)

8. En el supuesto de que se considere que
motivos relativos a la creación o al
mantenimiento del empleo pueden
hacer que el artículo 92, apartado 1,
del Tratado CE (actualmente
artículo 87 CE, apartado 1, tras su
modificación) no se aplique a esta
disposición determinadas medidas
específicas, quedaría privada de efica
cia. En efecto, las ayudas de Estado se
conceden, en buena parte de los casos,

con la finalidad de crear o mantener
puestos de trabajo.

(véase el apartado 168)

9. Constituyen ayudas existentes las ayu
das que existieran antes de la fecha de
entrada en vigor del Tratado o de la
adhesión del Estado miembro de que se
trate a las Comunidades Europeas y
aquellas que se hayan ejecutado legal
mente conforme a los requisitos pre
vistos en el artículo 93, apartado 3, del
Tratado CE (actualmente ar
tículo 88 CE, apartado 3).

Por el contrario, deben considerarse
ayudas nuevas, sometidas a la obliga
ción de notificación prevista en el
artículo 93, apartado 3, del Tratado,
las medidas tendentes a la concesión o
a la modificación de las ayudas, enten
diéndose que las modificaciones pue
den referirse bien a ayudas existentes, o
bien a proyectos iniciales notificados a
la Comisión.

(véase el apartado 173)

10. El artículo 93, apartado 3, del Tratado
CE (actualmente artículo 88 CE, apar
tado 3) no establece distinción alguna
entre ayudas individuales y regímenes
generales de ayuda.
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De ello se desprende que, cuando un
Estado miembro o una autoridad regio
nal o local de un Estado miembro
establece un mecanismo legislativo y/o
administrativo que implique un régi
men general de ayuda, éste deberá ser
notificado imperativamente a la Comi
sión.

(véanse los apartados 184 y 185)

11. Una ayuda de Estado concedida a una
empresa con la finalidad de permitirle
iniciar la producción de determinado
producto en un Estado miembro tiene
como consecuencia, en un mercado
competitivo, una disminución de las
posibilidades de las empresas estable
cidas en otros Estados miembros de
exportar sus productos hacia el mer
cado de dicho Estado. Tal ayuda pue
de, por tanto, afectar al comercio entre
Estados miembros y falsear la compe
tencia.

(véase el apartado 219)

12. Si bien de las propias circunstancias en
las que se concedió la ayuda de Estado
es posible deducir, en determinados
casos, que puede afectar a los inter
cambios entre Estados miembros y
falsear o amenazar con falsear la com
petencia, corresponde a la Comisión

mencionar al menos dichas circunstan
cias en los motivos de la Decisión por
la que se declara la incompatibilidad de
una ayuda con el mercado común.

No obstante, en una decisión sobre
ayudas no notificadas, la Comisión no
está obligada a demostrar el efecto real
de las medidas nacionales, ya que ello
favorecería a los Estados miembros que
conceden ayudas infringiendo el deber
de notificación que impone el
artículo 93, apartado 3, del Tratado
CE (actualmente artículo 88 CE, apar
tado 3), en detrimento de los que las
notifican en fase de proyecto.

(véanse los apartados 201 y 225)

13. La comprobación de la conformidad de
una ayuda de Estado con el Tratado no
implica la apreciación de los motivos
que podrían justificar eventualmente
una exención individual a lo estable
cido en un acuerdo, una práctica o una
decisión contraria a las normas de la
competencia, con arreglo al artículo 85,
apartado 3, del Tratado CE (actual
mente artículo 81 CE, apartado 3).
Pues bien, dado que la Comisión ha
demostrado suficientemente que las
ayudas concedidas a una empresa fal
sean o amenazan falsear la competen
cia en el sentido del artículo 92, apar
tado 1, del Tratado CE (actualmente
artículo 87 CE, apartado 1, tras su
modificación) y que dichas ayudas
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pueden afectar a los intercambios entre
Estados miembros, éstas son incompa
tibles, salvo excepción, con el mercado
común.

(véase el apartado 223)

14. Cuando considera una ayuda indivi
dual de la cual se afirma que fue
concedida en ejecución de un régimen
previamente autorizado, la Comisión
no puede de entrada examinarla direc
tamente en relación con el Tratado.
Debe limitarse, antes de iniciar cual
quier procedimiento, a controlar, en
primer lugar, si la ayuda se halla
cubierta por el régimen general y
respeta los requisitos impuestos en la
Decisión por la que se aprueba éste. Si
no actuara de esta forma, la Comisión
podría, al examinar cada ayuda indivi
dual, revocar su Decisión por la que se
aprueba el régimen de ayudas, la cual
presuponía ya un examen con arreglo
al artículo 92 del Tratado CE (actual
mente artículo 87 CE, tras su modifi
cación). Se pondrían en peligro con ello
los principios de protección de la

confianza legítima y de seguridad jurí
dica tanto para los Estados miembros
como para los operadores económicos,
ya que la Comisión podría revisar en
cualquier momento las ayudas indivi
duales que se ajustaran rigurosamente
a la Decisión por la que se aprueba el
régimen de ayudas.

(véase el apartado 228)

15. El reconocimiento de la confianza
legítima de una empresa beneficiaria
de una ayuda de Estado presupone, en
principio, que la ayuda ha sido conce
dida observando el procedimiento pre
visto en el artículo 93 del Tratado CE
(actualmente artículo 88 CE). Se con
sidera, en efecto, que todo operador
económico y toda autoridad regional
diligentes estarán normalmente en con
diciones de comprobar si el referido
procedimiento ha sido observado.

(véase el apartado 236)
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